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ANEXO “1”

REQUISITOS PARA LA EXPEDICIÓN DE FIANZAS

PERSONAS MORALES
INFORMACIÓN LEGAL:

1. COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA

2. COPIA DE LAS MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA

3. COPIA DE LOS PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO

4. COPIA DEL ALTA EN LA S.H.C.P. COMO CONTRIBUYENTE Y COPIA DEL R.F.C.

5. CONTRATO SOLICITUD ANTE FIANZAS BANORTE DEBIDAMENTE FIRMADO

6. COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE DEL SOLICITANTE Y DEL OBLIGADO SOLIDARIO (LICENCIA, PASAPORTE O CREDENCIAL DE ELECTOR)

7. COPIA DEL DOCUMENTO FUENTE

8. CUESTIONARIO SOLICITUD 

9. COPIA DE ESCRITURAS DE BIENES INMUEBLES QUE SERVIRÁN DE GARANTÍA Y CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN (EN CASO NECESARIO)

10. CURRICULUM VITAE 

11. COMPROBANTE DOMICILIARIO (RECIBO DE TELÉFONO, LUZ O AGUA)

12. CONSTANCIA VIGENTE DE SU AFILIACIÓN A LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONTRUCCIÓN.

13. FORMATO DE IDENTIFICACION ART. 112 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.

INFORMACIÓN FINANCIERA:

1. ESTADOS FINANCIEROS DE PREFERENCIA AUDITADOS DEL ÚLTIMO CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR (BALANCES Y ESTADOS DE RESULTADOS), CONTENIENDO LA FIRMA DE UN CONTADOR PÚBLICO CON CÉDULA PROFESIONAL CON LEYENDA.

2. ESTADOS FINANCIEROS PARCIALES, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES MESES, FIRMADOS POR UN CONTADOR PÚBLICO CON CÉDULA PROFESIONAL CON LEYENDA.

3. COPIA DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DEL I.S.R. QUE CONTENGA BALANCE Y ESTADO DE RESULTADOS.

EN CASO DE UN OBLIGADO SOLIDARIO PERSONA MORAL, SE DEBERÁ CUBRIR LOS MISMOS REQUISITOS DEL SOLICITANTE PERSONA MORAL, CON EXCEPCIÓN DEL PUNTO 7.

PARA EL CASO DE QUE EL OBLIGADO SOLIDARIO SEA PERSONA FISICA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1. COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL

2. RELACIÓN PATRIMONIAL CON FECHA, INDICANDO EN CASO DE BIENES INMUEBLES EL VALOR APROXIMADO DE CADA UNA Y LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

3. COPIA(S)  DE LA(S) ESCRITURA(S) QUE SERVIRÁ(N) DE GARANTÍA ASÍ COMO SU RESPECTIVO CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN

4. REQUISITAR CUESTIONARIO SOLICITUD 

5. EN CASO DE QUE EL OBLIGADO SOLIDARIO SEA CASADO BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD LEGAL O BIENES MANCOMUNADOS SE REQUIERE CONTAR CON LOS PUNTOS 1 Y 4, DE ESTE APARTADO, YA QUE AMBOS DEBERÁN FIRMAR EL CONTRATO CON FIANZAS BANORTE, S.A. DE C.V.

6. CARTA SEÑALAMIENTO

7. FORMATO DE IDENTIFICACION ART. 112 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS

ANEXO “2”

REQUISTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE FIANZAS

PERSONAS FÍSICAS

1. COPIA DEL ALTA DE HACIENDA

2. COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

3. COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL (CREDENCIAL DE ELECTOR O PASAPORTE)

4. RELACIÓN PATRIMONIAL (ACTUALIZADA), INDICANDO EN CASO DE BIENES INMUEBLES EL VALOR DE LA PROPIEDAD Y LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD.

5. ESTADOS FINANCIEROS ( EN CASO DEL QUE EL FIADO SEA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL) AL CIERRE DEL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL, Y RECIENTES CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES MESES, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL FIADO Y POR UN CONTADOR CON CÉDULA PROFESIONAL CON LEYENDA

6. COPIA DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DEL I.S.R.

7. COPIA(S) DE LA(S) ESCRITURA(S) QUE SERVIRÁ(N) DE GARANTÍA (EN CASO NECESARIO), ANEXANDO CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN.

8. COPIA DEL CONTRATO PRINCIPAL A GARANTIZAR (DOCUMENTO FUENTE).

9. CERTIFICADO DE MATRIMONIO (EN CASO DE ESTAR CASADO BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL O BIENES MANCOMUNADOS, EL O LA CÓNYUGE DEBERA FIRMAR COMO OBLIGADO SOLIDARIO, DEBIENDO CUBRIR LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 3).

10. REQUISITAR CUESTIONARIO SOLICITUD Y CONTRATO DE AFIANZAMIENTO, DEBIDAMENTE FIRMADOS, MISMOS QUE SERÁN PROPORCIONADOS POR FIANZAS BANORTE, S.A. DE C.V.

11. CONSTANCIA VIGENTE DE SU AFILIACIÓN A LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN.

12. FORMATO DE IDENTIFICACION ART. 112 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS

NOTA: EN CASO DE QUE SE REQUIERA DE UN OBLIGADO SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, Y ESTE SEA PERSONA FÍSICA, SE REQUERIRÁ DE LA MISMA INFORMACIÓN ARRIBA SEÑALADA, EXCEPTO LOS PUNTOS 6 Y 8.
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